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PREÁMBULO 

 

a información que a continuación se presenta es la formalizada según las disposiciones 
vigentes por la Junta Directiva de la Entidad para su aprobación por la Asamblea 

General Ordinaria. 

Las Cuentas son un reflejo de lo acontecido durante el ejercicio 2014 en lo que respecta a 
la economía de la Federación, comparadas con el ejercicio precedente, y se aplican en su 
totalidad todos los principios establecidos en el marco del R. D. 1491/2011 de 24 de 
octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las 
entidades sin fines lucrativos, así como lo dispuesto por el Plan General de Contabilidad 
para las Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos, aprobado en el Real Decreto 
1515/2007 Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y en la 
resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

Finalmente, hay que recordar que esta información está basada en los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y está redactada para proporcionar, de una manera 
clara y precisa, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la entidad. 

La Junta Directiva 

L 
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CUENTA DE RESULTADOS.  EJERCICIO 2014/2013 

Cuenta de resultados de FAMS-COCEMFE Sevilla correspondiente al ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2014 

 

Nº CUENTAS  
DEBE HABER 

2014 2013 

 A) Excedente del ejercicio   

 1. Ingresos de la actividad propia 219.237,55 ϵ рууΦмнрΣфт ϵ 

720     a) Cuotas de asociados y afiliados 9.456,15 ϵ фΦпрсΣмр ϵ 

721     b) Aportaciones de usuarios 55.470,80 ϵ рфΦпмфΣфр ϵ 

722,723     c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones   

740,747,748     d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al 
excedente del ejercicio 

154.310,60 ϵ рмфΦнпфΣут ϵ 

728     e) Reintegro de ayudas y asignaciones   

700,701,702,703,704,705,(706),(7
08),(709) 

2. Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil       оснΦпнсΣпр ϵ   

 3. Gastos por ayudas y otros -3,65 ϵ -остΣст ϵ 

(650)     a) Ayudas monetarias  -рΣлс ϵ 

(651)     b) Ayudas no monetarias   

(653),(654)     c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno.   

(658)     d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados -3,65ϵ -оснΣсм ϵ 

(6930),71*,7930 4. Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación 

  

73 5. Trabajos realizados por la entidad para su activo   

(600),(601),(602),606,(607), 
608,609,61*, 

6. Aprovisionamientos   

(6931),(6932),(6933),7931,7932,7
933 

   

75 7. Otros ingresos de la actividad   

(64) 8. Gastos de personal -278.498,30 ϵ -нстΦлсуΣрр ϵ 

(62),(631),(634),636,639,(655),(65
6),(659) 

9. Otros gastos de la actividad -231.401,80 ϵ -нтмΦптпΣом ϵ 

(694),(695),794,7954    

(68) 10. Amortización del inmovilizado -усΦунсΣмт ϵ -утΦлспΣлт ϵ 

745,746 11. Subvenciones, donaciones y legados de capital 
traspasados al excedente del ejercicio. 

4.344,83 ϵ пΦоппΣуо ϵ 

7951,7952,7955 12. Exceso de provisiones   

(670),(671),(672),(690),(691),(692
), 

13. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 6.066,00 ϵ  

770,771,772,790,791,792    

678,778 Otros resultados 200,86 ϵ мпΦрфмΣол ϵ 

    

 
A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13) 

- пΦпрпΣно ϵ  -муΦфмнΣрл ϵ 

760,761,762,769 14. Ingresos financieros 35,33 ϵ  туΣсм ϵ 

(660),(661),(662),(665),(669) 15. Gastos financieros -12.162,22 ϵ -14.314,94 ϵ 

(663),763 16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros   

(668),768 17. Diferencias de cambio   

(666),(667),(673),(675),(696),(697
),(698), 

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos 
financieros 

 -пссΣсм ϵ 

(699),766,773,775,796,797,798,7
99 

   

 
A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(14+14+15+16+18) 

-12.126,89 ϵ -мпΦтлнΣфп ϵ 

 A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -мсΦрумΣмн ϵ  -ооΦсмрΣпп ϵ 

(6300)*,6301*,(633),638 19. Impuestos sobre beneficios   

 
A.4) Variación de patrimonio neto reconocida en el excedente 
del ejercicio (A.3+19) 

-мсΦрумΣмн ϵ  -ооΦсмрΣпп ϵ 
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Nº CUENTAS  
DEBE HABER 

2014 2013 

 
B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio 
neto 

  

 1. Subvenciones recibidas мрпΦомлΣсл ϵ 19пΦолнΣтл ϵ 

 2. Donaciones y legados recibidos   

 3, Otros ingresos y gastos   

 4. Efecto impositivo   

 
B.1) Variación de patrimonio neto por ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2+3+4) 

мрпΦомлΣсл ϵ мфпΦолнΣтл ϵ 

 C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio   

 1. Subvenciones recibidas -мрлΦлфлΣсл ϵ  -рмтΦуофΣлт ϵ 

 2, Donaciones y legados recibidos -пΦоппΣуо ϵ -пΦоппΣуо ϵ 

 3. Otros ingresos y gastos   

 4. Efecto impositivo   

 
C.1) Variación de patrimonio neto por reclasificaciones al 
excedente del ejercicio (1+2+3+4) 

-мрпΦпорΣпо ϵ  -522.183,90 ϵ 

 
D) Variaciones de patrimonio neto por ingresos y gastos 
imputados directamente al patrimonio neto (B.1+C.1) 

-мнпΣуо ϵ  -онтΦуумΣнл ϵ 

 E) Ajustes por cambios de criterio   

 F) Ajustes por errores   

 G) Variaciones en la dotación fundacional   

 H) Otras variaciones   

 
I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN 
EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) 

-мсΦтлрΣфр ϵ  -осмΦпфсΣсп ϵ 
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BALANCE DE SITUACIÓN EJERCICIO 2014/2013 

Nº CUENTAS 
ACTIVO 2014 2013 

A) ACTIVO NO CORRIENTE упΦуусΣпф ϵ мтмΦтмнΣтр ϵ 

20,(280), (2830),(290) I. Inmovilizado intangible пууΣмс ϵ мΦмтлΣуу ϵ 
24,(299) II. Bienes del Patrimonio Histórico лΣлл ϵ лΣлл ϵ 

21,(281),(2831),(291),23 III. Inmovilizado material умΦопуΣоо ϵ мстΦпфмΣут ϵ 
22,(282),(2832),(292) IV. Inversiones inmobiliarias     

2503,2504,2513,2514,2523,2524,(2593), V. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a largo plazo     
(2594),(2933),(2934),(2943),(2944),(2953),(2954)   3.0рлΣлл ϵ оΦлрлΣлл ϵ 
2505,2515,2525,(2595),260,261,262,263,264,265 VI. Inversiones financieras a largo plazo     

268,(269),27,(2935),(2945),(2955),(296),(297),(298)       
474 VII. Activos por impuesto diferido     

 B) ACTIVO CORRIENTE онуΦрллΣлу ϵ 459.10уΣлл ϵ 

30,31,32,33,34,35,36,(39),407 I. Existencias     
447,448,(495) II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia уΦфунΣтф ϵ сΦнлуΣтп ϵ 

430,431,432,433,434,435,436,(437),(490), III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 258.173,95 ϵ 413ΦфоуΣпм ϵ 
(493),440,441,446,449,460,464,470,471,       

472,544,558       

5303,5304,5313,5314,5323,5324,5333,5334, 
IV. Inversiones en entidades del grupo y asociadas a corto 
plazo нлпΣоу ϵ -пссΣсм ϵ 

5343,5344,5353,5354,(5393),(5394),5523,       
5524,(5933),(5934),(5943),(5944),(5953),(5954)       
5305,5315,5325,5335,5345,5355,(5395),540, V. Inversiones financieras a corto plazo     

541,542,543,545,546,547,548,(549),551,       
5525,5590,565,566,(5935),(5945),(5955),       

(596),(597),(598)       
480,567 VI. Periodificaciones a corto plazo мΦплфΣпу ϵ нΦпфоΣфп ϵ 

57 VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes рфΦтнфΣпу ϵ опΦпссΣфм ϵ 

 TOTAL ACTIVO (A + B) пмоΦоусΣрт ϵ солΦунлΣтр ϵ 

 

Nº CUENTAS 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2014 2013 

A) PATRIMONIO NETO тΦулоΣпр ϵ нуΦтнфΣпф ϵ 

 A-1) Fondos propios оΦрнлΣпф ϵ нлΦмлмΣтл ϵ 
      I. Dotación fundacional мсΦмтмΣнт ϵ мсΦмтмΣнт ϵ 

100        1. Dotación fundacional мсΦмтмΣнт ϵ мсΦмтмΣнт ϵ 
(103)        2. (Dotación fundacional no exigida)     

11      II. Reservas     
120,(121)      III. Excedentes de ejercicios anteriores оΦфолΣпо ϵ отΦрпрΣут ϵ 

129      IV. Excedente del ejercicio  -мсΦрумΣнм ϵ -ооΦсмрΣпп ϵ 
130,131,132 A-2) Subvenciones, donaciones y legados recibidos пΦнунΣфс ϵ уΦснтΣтф ϵ 

 B) PASIVO NO CORRIENTE нΦтллΣпс ϵ муΦсруΣнс ϵ 

14 I. Provisiones a largo plazo     
 II. Deudas a largo plazo нΦтллΣпс ϵ муΦсруΣнс ϵ 

1605,170     1. Deudas con entidades de crédito 2.700,46 ϵ моΦлсуΣму ϵ 
1625,174     2. Acreedores por arrendamiento financiero   рΦрфлΣлу ϵ 

1615,1635,171,172,173,175,176,177,179,     3. Otras deudas a largo plazo     
180,185       

1603,1604,1613,1614,1623,1624,1633,1634 
III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 
largo plazo     

479 IV. Pasivos por impuesto diferido     
181 V. Periodificaciones a largo plazo     

       

 C) PASIVO CORRIENTE плнΦуунΣсс ϵ руоΦпооΣлл ϵ 

499,529 I. Provisiones a corto plazo     
 II. Deudas a corto plazo молΦлуоΣут ϵ мроΦоолΣмф ϵ 

5105,520,527     1. Deudas con entidades de crédito млΦостΣтн ϵ фΦтлтΣпл ϵ 
5125,524     2. Acreedores por arrendamiento financiero 5.рфлΣмн ϵ мсΦллсΣфу ϵ 

50,5115,5135,5145,521,522,     3. Otras deudas a corto plazo 114.126,03 ϵ мнтΦсмрΣум ϵ 
523,525,528,551,5525,555,5565,       

5566,5595,5598,560,561       

5103,5104,5113,5114,5123,5124,5133,5134,5143,      
5144,5523,5524,5563,5564 

III. Deudas con entidades del grupo y asociadas a 
corto plazo нΦонрΣтм ϵ онΦппнΣот ϵ 

412 IV. Beneficiarios-Acreedores      
 V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar нтлΦптоΣлу ϵ офтΦсслΣпп ϵ 

400,401,403,404,405,(406)     1. Proveedores 100.240,39 ϵ мтнΦллфΣор ϵ 
410,411,419,438,465,475,476,477     2. Otros acreedores мтлΦнонΣсф ϵ ннрΦсрмΣлф ϵ 

485,568 VI. Periodificaciones a corto plazo     

  TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) пмоΦоусΣрт ϵ солΦунлΣтр ϵ 
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1. MEMORIA 

Es un estado contable que complementa lo recogido en el balance de situación y en la 
cuenta de pérdidas y ganancias o resultados. En ella se detallan los logros, resultados, 
hechos y objetivos de profundo interés para los usuarios de la información contable. 
Junto el balance de situación es obligatorio presentarlo al finalizar cada ejercicio 
económico. La información que suministra ha de ser relevante y comprende datos 
cuantitativos y cualitativos. Debido a la complejidad de ciertas operaciones y el entorno 
en que se halla inmersa la entidad, a veces, resulta insuficientes los datos suministrados 
por el balance y la cuenta de resultados, de ahí la necesidad que la memoria amplié y 
detalle el contenido de aquellos. 

 

2. ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN 

La Federación Provincial de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
de Sevilla (FAMS-COCEMFE Sevilla) es una entidad sin ánimo de lucro constituida en 
septiembre de 1985; declarada de Utilidad Pública por Orden del Ministerio del Interior 
de 10 de diciembre de 2010, publicado en el BOE nº 317 de 30 de diciembre de 2010. 

Esta Federación se propone llevar a cabo los siguientes fines: 

a) Difundir la problemática general de las personas con discapacidad física y orgánica 
en orden a la promoción y defensa de los derechos del colectivo. 

b) Coordinar las Asociaciones que la integren en las actividades generales 
provinciales, así como orientar e impulsar la actuación de las mismas. 

c) Fomentar el asociacionismo y la unidad entre los afectados para una mejor 
defensa de las condiciones de vida de las personas con discapacidad física y 
orgánica. 

d) Promover y alentar la participación de la Federación en todos aquellos organismos 
públicos o privados, de ámbito provincial, autonómico estatal e internacional, ya 
existentes o de una nueva creación, que de modo directo o indirecto puedan 
contribuir a la realización de los fines de la Federación o redundar en beneficio de 
las personas con discapacidad físicas y orgánicas y de su plena integración social. 

Para el cumplimiento de los fines expuestos, la Federación podrá: 

1. Participar en la elaboración, control y seguimiento de los planes provinciales de las 
personas con discapacidad física y orgánica o que afecten al colectivo. 

2. Organizar los servicios técnicos, de estudios, gestión, promoción, etc., que los 
acontecimientos aconsejen o se consideren necesarios. 

3. Coadyuvar con cuantas iniciativas que de modo estructural o coyuntural, tanto 
particulares como públicas, puedan contribuir a la realización de los fines 
descritos. 

4. Ser interlocutor válido ante los organismos públicos y privados, tanto de carácter 
provincial, regional, nacional o internacional, en los asuntos de interés común que 
afecten a sus Asociaciones miembros y a las personas con discapacidad física y 
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orgánica. También podrá proponer a los organismos mencionados la adopción de 
protocolos y convenios relacionados con el fin que le es propio a FAMS COCEMFE 
SEVILLA. 

La entidad FAMS posee el 100% de las participaciones de Agradis, S.L.U., por tanto se 
establece una relación de grupo de acuerdo con los requisitos establecidos en el Art. 42 
del Código de Comercio y en las Normas 13ª y 15ª de la Tercera Parte del Real Decreto 
1514/2007 por el que se aprobó el Plan General de Contabilidad. 

 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

A) IMAGEN FIEL 

Todos los documentos que integran las cuentas anuales adjuntas se han preparado a 
partir de los registros contables de la Federación y se presentan de acuerdo con lo 
establecido en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 
lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, de forma que las 
cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los 
resultados de la misma. La memoria que a continuación se presenta, ha sido preparada 
conforme al conjunto de normas que regulan el régimen jurídico de las entidades 
declaradas de Utilidad Pública. Así, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del 
Derecho de Asociación, en su artículo 34 establece las Obligaciones de las asociaciones de 
Utilidad Pública, recogiendo el deber de rendir cuentas anuales del ejercicio anterior en el 
plazo de 6 meses siguientes a su finalización. La información que la memoria económica 
debe contener viene establecida en el artículo 5 del Real Decreto 1740/2003, de 19 de 
diciembre que establece el desarrollo reglamentario de la norma anterior, siendo 
formalizada conforme a lo establecido en la resolución del 26 de marzo de 2013, del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de 
Contabilidad de las entidades sin ánimo de lucro. Asimismo, la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueba el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y su 
Reglamento, regulado en el R.D. 1270/2003, de 10 de octubre, reenvían y convergen en el 
Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, la obligación de las entidades declaradas de 
utilidad pública de elaborar anualmente la memoria económica. Para la elaboración de las 
cuentas anuales se ha seguido lo establecido en el Real Decreto 1515/2007 Plan General 
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y en la resolución de 26 de marzo de 
2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas entidades sin fines lucrativos, en 
aquellos aspectos que no contradigan lo establecido por el Plan General de Contabilidad. 
La presentación de las cuentas se realizará en el formato establecido en el Plan General 
de Contabilidad para Pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos siempre y 
cuando se cumplan los  dos de los tres requisitos exigidos durante dos ejercicios 
consecutivos, estos son: 

-  Que el total de las partidas del Activo no supere 2.850.000ϵΦ ! Ŝǎǘƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎΣ ǎŜ 
entenderá por Activo el total que figure en el modelo de Balance. 

- Que el importe neto de su cifra anual de ingresos no supere los 5.700.000ϵΦ ! Ŝǎǘƻǎ 
efectos se entenderá por importe neto del volumen anual de ingresos la suma de 
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ƭŀǎ ǇŀǊǘƛŘŀǎ мΦ άLƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ǇƻǊ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇǊƻǇƛŀέ ȅ нΦ ά±entas y otros 
ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƻǊŘƛƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ƳŜǊŎŀƴǘƛƭέ que figuran en el Haber de la Cuenta 
de Resultados. 

- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a 50. 

Las cuentas anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General, 
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

Las cuentas anuales del ejercicio anterior fueron aprobadas, por la Asamblea General 
Ordinaria, en junio de 2014. 

La entidad no tiene obligación de consolidar sus cuentas con las del grupo a la que 
pertenece, pues según el RD 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan 
General de Contabilidad aprobado por RD 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan de 
Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por RD 1515/2007, de 16 de 
noviembre, en su ŎŀǇƝǘǳƭƻ LLΣ {ŜŎŎƛƽƴ мȎΦ άhōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀǊ ȅ ŜȄŎŜǇŎƛƻƴŜǎέΣ Ŝƴ ǎǳ 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ у ά5ƛǎǇŜƴǎŀ ŘŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏonsolidar por razón ŘŜƭ ǘŀƳŀƷƻέΣ Ŝƴ ǎǳ apartado 
1 y 2 dice:  

1. Una sociedad no estará obligada a formular cuentas anuales consolidadas 
cuando, durante dos ejercicios consecutivos en la fecha de cierre de su ejercicio, el 
conjunto de las sociedades del grupo no sobrepase dos de los límites relativos al 
total de las partidas del activo del balance, al importe neto de la cifra anual de 
negocios y al número medio de trabajadores, señalados en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital para la formulación de cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada. Cuando un grupo en la fecha de cierre del ejercicio de la 
sociedad obligada a consolidar pase a cumplir dos de las circunstancias antes 
indicadas o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos si 
se repite durante dos ejercicios consecutivos. En los dos primeros ejercicios sociales 
desde la constitución de un grupo, una sociedad estará dispensada de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas cuando en la fecha de cierre de su 
primer ejercicio, el conjunto de las sociedades del grupo no sobrepase dos de los 
límites señalados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital para la 
formulación de cuenta de pérdidas y ganancias abreviadaέ. 

2. A los efectos del cómputo de los límites previstos en el apartado anterior 
deberán agregarse los datos de la sociedad dominante y los correspondientes al 
resto de sociedades del grupo y tenerse en cuenta los ajustes y eliminaciones que 
procedería realizar, de efectuarse la consolidación, de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo III de estas normas. 

B) PRINCIPIOS CONTABLES 

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han aplicado los principios contables 
establecidos en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 
lucrativos, aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC. Dándose especial 
importancia a los principios de prudencia y correlación de gastos e ingresos, ya que solo 
se ha contabilizado la parte proporcional de los ingresos que financian los gastos 
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ocasionados en el ejercicio.  Así mismo los riesgos o perdidas eventuales con origen en el 
ejercicio o en otro anterior, han sido contabilizados tanto pronto como fueran conocidos. 

C) ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 

No existe  ningún riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor 
de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente, no realizándose cambio en la estimación 
contable que sean significativos y que afecten al ejercicio actual o que se espera que 
afecten a los futuros ejercicios. 

No existen incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan 
aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando 
normalmente, elaborándose por ello las cuentas anuales bajo el principio de empresa en 
funcionamiento. 

D) COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información contenida en esta Memoria, referida al ejercicio 2014  se presenta, a 
efectos comparativos, con la información del ejercicio 2013.  

La entidad no está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2013 y 2014 de 
acuerdo a la legislación aplicable a la entidad. 

E) CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 

Durante el ejercicio 2014 no se ha producido ningún cambio en los criterios contables con 
respecto al ejercicio 2013. 

F) CORRECCIÓN DE ERRORES 

No se han identificados circunstancias significativas que hayan supuesto la reexpresión de 
los importes incluidos en las cuentas anuales formuladas a fecha del 31 de diciembre de 
2014 ni respecto al ejercicio anterior. 

G) ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 

No existen partidas significativas que hayan sido agrupadas en los balances o en las 
cuentas de pérdidas y ganancias en los ejercicios anteriores. 
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4. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

El excedente del ejercicio es el resultado del ejercicio, el cual puede originar un ahorro o 
superávit o un desahorro o déficit. Esta cuenta refleja la mayor o menor capacidad de la 
entidad para cumplir sus fines con una gestión más o menos adecuada, según sea el 
resultado obtenido por ésta. 

Base de reparto 

BASE DE REPARTO EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2013 

SALDO DE LA CUENTA DE RESULTADOS (129) -мсΦрумΣнмϵ -33.615,44 

REMANENTE   

RESERVAS VOLUNTARIAS   

OTRAS RESERVAS DE LIBRE DISPOSICIÓN   

TOTAL BASE DE REPARTO = TOTAL APLICACIÓN -16.581Σнмϵ -33.615,44 

 

Propuesta de reparto del excedente (aplicación) 

APLICACIÓN EJERCICIO 2014 EJERCICIO 2013 

RESERVA LEGAL   

RESERVAS ESPECIALES   

RESERVAS VOLUNTARIAS   

DIVIDENDOS   

REMANENTE Y OTRAS APLICACIONES -мсΦрумΣнмϵ -33.615,44 

COMPENSACIÓN DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

  

TOTAL APLICACIÓN = TOTAL BASE DE REPARTO -мсΦрумΣнмϵ -33.615,44 
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5. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

Las principales normas de registro y valoración utilizadas por la Federación en la 
elaboración de estas cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en el Plan de 
Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, aprobado por 
Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, han sido las siguientes: 

A. INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Se valora por su coste de producciones o precio de adquisición, menos la amortización 
acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. Aquellos inmovilizados intangibles que se le supongan una vida útil indefinida 
no se amortizan y, al menos anualmente, están sujetos a evaluación de su posible 
deterioro. Los elementos del inmovilizado inmaterial con los que cuenta la entidad son 
Aplicaciones Informáticas, que han sido contabilizadas por su precio de adquisición y han 
sido amortizadas según establecen las tablas aprobadas por el Ministerio de Economía, 
siendo el porcentaje del 15% de su valor, igual que en años anteriores. 

 

INMOVILIZADO AÑOS DE VIDA ÚTIL % AMORTIZACIÓN 

Aplicaciones Informáticas 7 años 15% 

B. INMOVILIZADO MATERIAL 

Se deben valorar según su precio de adquisición o coste de producción. Todos los bienes 
contabilizados en el Inmovilizado material han sido valorados según el principio del precio 
de adquisición, siendo amortizados según las tablas aprobadas por el Ministerio de 
Economía y aplicándose coeficientes distintos en función de la naturaleza del bien 
amortizado, siguiendo un método de amortización lineal, es decir, se disminuye el valor 
de los activos cada año de forma proporcional según su estimación de vida útil estimada 
para los distintos elementos del inmovilizado material: 

 

INMOVILIZADO AÑOS DE VIDA ÚTIL % AMORTIZACIÓN 

Mobiliario 10 años 10% 

E.P.I. 4 años 25% 

Elementos de Transporte 5 años y 5 meses 16% 

Otro Inmovilizado Material 4 años y 8 años 12% y 25% 

Instalaciones Técnicas 8 años y 3 meses 12% 

Maquinaría 8 años y 3 meses 12% 

Durante  el año 2014 no se han producido deterioros por el inmovilizado material. 

C. ARRENDAMIENTOS 

Los contratos se califican como arrendamientos financieros cuando de sus condiciones 
económicas se deducen que se transfieren al arrendamiento sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. En caso 
contrario, los contratos se clasifican como arrendamientos operativos. 
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Los adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran de acuerdo con su 
naturaleza, por el menor entre el valor razonable del activo y el valor actual al inicio del 
arrendamiento financiero de los pagos mínimos acordados, contabilizándose un pasivo 
financiero por el importe de los mismos. Los pagos por el arrendamiento se distribuyen 
entre los gastos financieros y la reducción del pasivo. A los activos se les aplican los 
mismos criterios de amortización, deterioro y baja que al resto de activos de su 
naturaleza. 

Los pagos por arrendamientos operativos se registran como gastos en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando se devenguen. 

D. ACTIVOS FINANCIEROS 

1. Préstamos y Partidas por cobrar 

En esta categoría se registran los créditos por operaciones comerciales y no comerciales 
que incluyen los activos financieros cuyos cobros son de cuantía determinada o 
determinable, que no se negocian en un mercado activo y para los que se estima 
recuperar todo el desembolso realizado por la entidad salvo, en su caso, por razones 
imputables a la solvencia del deudor. 

Estos activos se registran en el balance, por su valor razonable que, salvo evidencia en 
contrario, es el precio de la transacción que equivale al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que le sean directamente 
atribuibles. Tras su reconocimiento inicial se valoran a su coste amortizado. 

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un 
año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al 
personal, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran inicialmente por su 
valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivos no sea significativo. 

2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y 
bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son 
rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor. 

E. PASIVOS FINANCIEROS 

1. Débitos y partidas a pagar 

Su reconocimiento inicial en el balance, se registra por su valor razonable, salvo evidencia 
en contra, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles.  

Se valorarán por su coste amortizado. Los intereses se contabilizan en la cuenta de 
resultados, aplicando el método de tipo de interés efectivo. No obstante, los débitos por 
operaciones comerciales con vencimiento inferior a un año y que no tengan un tipo de 
interés contractual, así como las fianzas y los desembolsos exigidos por terceros sobre 
participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valorarán por su valor 
nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo sea insignificante. 
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F. CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

1. Créditos por la Actividad Propia  

Son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia frente a 
los beneficiarios, usuarios, patrocinadores y afiliados. 

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, correspondientes a patrocinadores, 
afiliados u otros deudores, se valorarán inicialmente, si el vencimiento es a corto plazo, 
por su valor nominal, y si el vencimiento es a largo plazo, se valorará por su valor actual. 
La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registrará como un ingreso 
financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 

Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o 
por debajo del interés de mercado se contabilizarán por su valor razonable. La diferencia 
entre el valor razonable y el importe entregado se reconocerá, en el momento inicial, 
como un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su 
reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se contabilizará como un 
ingreso financiero en la cuenta de resultados. 

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en 
estos activos. 

2. Débitos por la actividad propia 

Son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras asignaciones a los 
beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios. 

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, se valorarán 
inicialmente, si el vencimiento es a corto plazo, por su valor nominal, y si el vencimiento 
es a largo plazo, se valorará por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del débito se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de resultados 
de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual del 
importe comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplicará este 
mismo criterio en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida 
a evaluaciones periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o 
administrativos. 

G. IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS 

La entidad se acoge al Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en su título III, articulo 9, 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ о ά9ǎǘŀǊán parcialmente exentas del Impuesto en los términos previsto en el 
capitulo XV del Titulo VII de esta leyέ.  

Todas las rentas obtenidas por FAMS COCEMFE SEVILLA, en el ejercicio 2014 están 
exentas de tributación. 
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H. INGRESOS Y GASTOS 

Se imputan en función del principio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente 
real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento 
en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

En cuanto a los gastos se ha considerado también como mayor importe de adquisición el 
IVA soportado no deducible ni susceptible de devolución por parte de la Agencia 
Tributaria. 

a) Criterio general de reconocimiento: 

Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados 
del ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. En particular, las ayudas otorgadas por la entidad se 
reconocerán en el momento en que se produce su concesión. 

b) Reglas de imputación temporal: 

Reglas de imputación temporal. En ocasiones, el reconocimiento de estos gastos 
se difiere en espera de que se completen alguna circunstancia necesaria para su 
devengo, que permita su consideración definitiva en la cuenta de resultados, que 
son aplicables en los siguientes supuestos: 

-  Cuando la corriente financiera se produzca antes que la corriente real, la 
operación en cuestión dará lugar a un activo, que será reconocido como un gasto 
cuando se perfeccione el hecho que determina dicha corriente real. 

- Cuando la corriente real se extienda por períodos superiores al ejercicio 
económico, cada uno de los períodos debe reconocer el gasto correspondiente, 
calculado con criterios razonables, sin perjuicio de lo indicado para los gastos de 
carácter plurianual. 

c) Gastos de carácter plurianual: 

Las ayudas otorgadas en firme por la entidad y otros gastos comprometidos de 
carácter plurianual se contabilizarán en la cuenta de resultados del ejercicio en 
que se apruebe su concesión con abono a una cuenta de pasivo, por el valor 
actual del compromiso asumido. 

d) Criterios particulares aplicables a los desembolsos incurridos para la organización 
de eventos futuros: 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) anterior, los desembolsos 
relacionados con la organización de eventos futuros (exposiciones, congresos, 
conferencias, etcétera) se reconocerán en la cuenta de resultados de la entidad 
como un gasto en la fecha en la que se incurran, salvo que estuvieran relacionados 
con la adquisición de bienes del inmovilizado, derechos para organizar el citado 
evento o cualquier otro concepto que cumpla la definición de activo. 

e) En la contabilización de bienes y servicios se tienen en cuenta las siguientes reglas: 

- Los gastos de las compras, incluidos los transportes y los impuestos que recaigan 
sobre las adquisiciones, se cargarán en la respectiva cuenta del subgrupo 60 y 62. 
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- Los descuentos y similares posteriores a la recepción de la factura originados por 
defectos de calidad, incumplimiento de los plazos de entrega u otras causas 
análogas se contabilizarán en la cuenta 608. 

- En la contabilización de las pérdidas por enajenación o baja de inventario del 
inmovilizado o de inversiones financieras temporales se incluirán como mayor 
importe de las mismas los gastos inherentes a la operación. 

Ventas y otros ingresos: 

a) En la contabilización de los ingresos por venta y servicios se tienen en cuenta las 
siguientes reglas: 

 Se contabilizarán en cuentas del grupo 72 tanto las cuotas de usuarios y 
afiliados, las promociones para captación de recursos, los ingresos de 
patrocinadores y colaboradores, así como los legados y donaciones afectos 
a la actividad propia de la entidad imputados al resultado del ejercicio. 

 Las subvenciones de explotación se contabilizarán en cuentas del grupo 74. 

b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al    
que correspondan. 

c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de   
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos 
se produzcan. 

d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 

I. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS ENTRE CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

Los activos y pasivos se presentan en el balance clasificados entre corrientes y no 
corrientes. Se diferencian en que los corrientes están vinculados al ciclo normal de 
explotación de la entidad y se esperan consumir, realizar o liquidar en el transcurso del 
mismo, tienen una vigencia inferior a doce meses. 

J. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

Dentro de las ayudas recibidas por la entidad distinguimos aquellas destinadas a realizar 
la actividad ordinaria de la entidad de aquellas otras cuya finalidad es la financiación del 
inmovilizado. 

Las subvenciones, donaciones y legados a la Actividad Propia tienen sus normas 
específicas de registro y valoración en la resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de 
las entidades sin fines lucrativos, por lo que su forma de contabilizarlas no varía. 

En cuanto a las subvenciones, donaciones y legados a la Actividad Mercantil, se 
contabilizarán según se establece en el PGC 2007. 

Todas las subvenciones registradas en el Patrimonio Neto, se encuentran afectas a la 
actividad propia, tienen el carácter de no reintegrables, por haberse cumplido los 
requisitos para su concesión. 
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Las subvenciones de explotación se traspasan a resultados en función de la ejecución real 
del proyecto que financian. 

En cambio, las subvenciones de capital se traspasan a resultados en función de la 
amortización experimentada por los bienes subvencionados, según las normas de 
contabilidad. 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se 
registrarán como pasivos de la empresa hasta que adquieran la condición de no 
reintegrables. 

K. CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES VINCULADAS 

- A efectos de la presentación de las cuentas anuales, serán entidades vinculadas, 
las que cumplan las condiciones establecidas en la norma de elaboración 21 
contenida en el Plan General de Contabilidad para ser definidas, a estos efectos, 
como empresas del grupo o asociadas. 

- En el supuesto de existir, las operaciones entre entidades del mismo grupo, con 
independencia del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las 
normas generales. Los elementos objeto de las transacciones que se realicen se 
contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La valoración 
posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las 
cuentas que correspondan. 

- Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la 
Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª del Plan General de Contabilidad. 
En este sentido: 

A) Se entenderá que una entidad forma parte del grupo cuando ambas 
estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, 
análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de Comercio, o cuando 
las entidades estén controladas por cualquier medio por una o varias 
personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección 
única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 

B) Se entenderá que una entidad es asociada cuando, sin que se trate de 
una empresa del grupo en el sentido señalado, la empresa o las 
personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa entidad asociada una 
influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la 
citada Norma de elaboración de cuentas anuales 13ª. 

C) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o 
tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de 
pactos o acuerdos entre partícipes, el control sobre otra o una 
influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de 
explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma 
de elaboración de cuentas anuales 15ª. 

 Se consideran partes vinculadas a la Entidad, adicionalmente a las 
entidades del grupo, asociadas y multigrupo, a las personas físicas que posean 
directa o indirectamente alguna participación en los derechos de voto de la 
Entidad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra 
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una influencia significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave 
de la Entidad o de su dominante (personas físicas con autoridad y responsabilidad 
sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la empresa, ya sea 
directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Directivos, junto a sus 
familiares próximos, así como a las entidades sobre las que las personas 
mencionadas anteriormente puedan ejercer una influencia significativa. Asimismo 
tienen la consideración de parte vinculadas las empresas que compartan algún 
consejero o directivo con la Entidad, salvo cuando éste no ejerza una influencia 
significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas. 
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6. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

1. INMOVILIZADO INMATERIAL 

Inmovilizado inmaterial. Los elementos patrimoniales aquí contenidos son de carácter 
intangible y se valorarán a su precio de adquisición, en caso de compra, o por su coste de 
producción, si han sido fabricados en el seno de la propia entidad, y por su valor venal en 
caso de ser adquiridos a título gratuito. 

 

DETALLE MOVIMIENTO DEL INMOVILIZADO INTANGIBLE AÑO 2013 

Cta. Concepto 
Valor 

adquisición 
Fecha 

comienzo 
Subv. 

% 
amortización 

Dotación 
amortización 

Amortización 
acumulada 

Saldo neto 
contable 

207 Página web нΦтпуΣфсϵ 18/08/2008 FAMS 15% пмнΣопϵ нΦмффΣмтϵ рпфΣтфϵ 

206 
Licencia 
antivirus 

782,61% 31/07/2009 FAMS 15% ммтΣофϵ рмуΣпуϵ нспΣмоϵ 

206 

Licencia 
Windows XP 
y paquete 

Office 

млмфΣутϵ 31/08/2009 FAMS 15% мрнΣфуϵ сснΣфмϵ орсΣфсϵ 

Totales 4ΦррмΣппϵ    сунΣтнϵ ооулΣррϵ мΦмтлΣуфϵ 

 

DETALLE MOVIMIENTO DEL INMOVILIZADO INTANGIBLE AÑO 2014 

Cta. Concepto 
Valor 

adquisición 
Fecha 

comienzo 
Subv. 

% 
amortización 

Dotación 
amortización 

Amortización 
acumulada 

Saldo neto 
contable 

207 Página web нΦтпуΣфсϵ 18/08/2008 FAMS 15% пмнΣопϵ нΦсммΣрмϵ мотΣпрϵ 

206 
Licencia 
antivirus 

тунΣсмϵ 31/07/2009 FAMS 15% ммтΣофϵ сорΣутϵ мпсΣтпϵ 

206 

Licencia 
Windows XP 
y paquete 

Office 

млмфΣутϵ 31/08/2009 FAMS 15% мрнΣфуϵ умрΣуфϵ нлоΣфуϵ 

Totales пΦррмΣппϵ    сунΣтнϵ пΦлсоΣнуϵ пууΣмсϵ 

Durante el ejercicio 2014 no hubo ni altas ni bajas en el inmovilizado inmaterial ni se han 
sufrido deterioros del mismo. 

2. INMOVILIZADO MATERIAL 

Los bienes de inmovilizado material también han sido valorados a precio de adquisición. 
Al igual que el intangible, se amortiza el método de amortización lineal, es decir, se 
disminuye el valor de los activos cada año de forma inversamente proporcional a su vida 
útil. La cuantificación de la amortización refleja la depreciación estimada de los activos, y 
por tanto es diferente según el tipo de activo que se trate.  
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3. ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

 

CUOTAS SATISFECHAS 2013 

Concepto 
Duración 
contrato 

Coste 
Ejercicios 
anteriores 

2013 
Cuotas 

pendientes 
2013 

Valor 
opción 
compra 

Fecha de ejecución de 
opción de compra. 

9 furgonetas Ford Transit. Nº 
contrato 010182566088263 

4 años нрмΦрмоΣртϵ 215.упоΣртϵ  FINALIZADO 5.785,05 06/08/2012 

1 furgoneta Ford Transit 9475 
FYC Nº contrato : 
0101825566079394 

5 años мрΦслпΣлпϵ мрΦслпΣлпϵ  FINALIZADO пурΣтнϵ 30/11/2012 

1 furgoneta Ford Transit 5190 
FZZ Nº contrato : 
010182556084219 

4 años 13ΦтплΣорϵ моΦтплΣорϵ  FINALIZADO снсΣнсϵ 05/02/2012 

1 furgoneta Ford Transit 3686 
GBY Nº contrato : 
0101825566088998 

5 años муΦотуΣмнϵ мсΦрлтΣффϵ мΦутлΣмоϵ FINALIZADO рнлΣфоϵ 10/03/2013 

1 furgoneta Ford Transit 1461 
FPG Nº contrato : 
0101825566073950 

5 años млΦрнфΣнрϵ млΦрнфΣнрϵ  FINALIZADO пноΣопϵ 30/04/2012 

1 furgoneta Ford Transit 0196 
GSW Nº contrato : 
0182556605011529624 

5 años онΦосуΣпоϵ ннΦфлнΣнмϵ уΦтмуΣосϵ тпнΣусϵ смтΣффϵ 05/04/2014 

1 furgoneta Ford Transit 
7283GYW Nº contrato : 
d51L20000000224 

5 años онΦфуфΣроϵ моΦсфмΣлмϵ ссптΣпнϵ 12.срмΣмлϵ рноΣруϵ 25/08/2015 

1 furgoneta Ford Transit 0940 
GZM FYC Nº contrato : 
0182556605011543077 

4 años ооΦнммΣмлϵ мсΦрмуΣснϵ уΦпфпΣоуϵ 8.мфуΣмлϵ снфΣфмϵ 8/11/2014 

TOTALES плуΦлспΣофϵ ослΦтотΣлпϵ нртнлΣнфϵ 21597,лсϵ фсмнΣтуϵ  

 

CUOTAS SATISFECHAS 2014 

Concepto 
Duración 
contrato 

Coste 
Ejercicios 
anteriores 

2014 
Cuotas 

pendientes 
2014 

Valor opción 
compra 

Fecha de 
ejecución de 

opción de 
compra. 

9 furgonetas Ford Transit. Nº 
contrato 010182566088263 

4 años 251.513,5тϵ 215.упоΣртϵ  FINALIZADO 5.785,05 06/08/2012 

1 furgoneta Ford Transit 9475 
FYC Nº contrato : 
0101825566079394 

5 años мрΦслпΣлпϵ мрΦслпΣлпϵ  FINALIZADO пурΣтнϵ 30/11/2012 

1 furgoneta Ford Transit 5190 
FZZ Nº contrato : 
010182556084219 

4 años моΦтплΣорϵ моΦтплΣорϵ  FINALIZADO снсΣнсϵ 05/02/2012 

1 furgoneta Ford Transit 3686 
GBY Nº contrato : 
0101825566088998 

5 años муΦотуΣмнϵ муΦрлтΣффϵ  FINALIZADO рнлΣфоϵ 10/03/2013 

1 furgoneta Ford Transit 1461 
FPG Nº contrato : 
0101825566073950 

5 años млΦрнфΣнрϵ 10.5нфΣнрϵ  FINALIZADO пноΣопϵ 30/04/2012 

1 furgoneta Ford Transit 0196 
GSW Nº contrato : 
0182556605011529624 

5 años онΦосуΣпоϵ омснлΣртϵ тптΣусϵ FINALIZADO смтΣффϵ 05/04/2014 

1 furgoneta Ford Transit 
7283GYW Nº contrato : 
d51L20000000224 

5 años онΦфуфΣроϵ 2лΦооуΣптϵ 7.лсмϵ 8.рфлΣмлϵ 523,58 25/08/2015 

1 furgoneta Ford Transit 0940 
GZM FYC Nº contrato : 
0182556605011543077 

4 años ооΦнммΣмлϵ 25.лмоΣллϵ 8.мфуΣмлϵ FINALIZADO снфΣфмϵ 8/11/2014 

TOTALES плуΦлспΣофϵ 382.317,81ϵ 16.ллсΣфсϵ 8.рфлΣмлϵ 9.смнΣтуϵ  
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